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VICEPRESIDENCIA DE ASUNTOS CORPORATIVOS Y SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá D. C, 26 de febrero de 2024 
 
 
Doctor 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Correo electrónico: secretaria.general@camara.gov.co  
Ciudad 
  

Asunto: Respuesta Cuestionario de Debate de Control Político - Proposición 054 del 2023. 

 

Respetado doctor Lacouture, 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante el cual se cita a debate de control político para 
ampliar la información sobre “incremento de los costos de energía y gas natural”, de acuerdo con la 

Proposición No. 54 de 2023, de manera atenta Ecopetrol S.A. se permite dar respuesta al cuestionario 
asignado así: 

 

“En el Contrato de Asociación Ecopetrol Texas Petroleum Company (hoy Chevron) Hocol como es 
la participación accionaria para la exploración y explotación del gas natural de los pozos Chuchupa 
en la Guajira” 

Conforme la información suministrada por la Vicepresidencia Upstream de Ecopetrol S.A., HOCOL S.A. (filial 
de Ecopetrol) es la compañía que actualmente desempeña el rol de Asociada y Operadora de los campos que 
componen el Contrato de Asociación Guajira, con un porcentaje de participación en producción, gastos e 
inversiones del 43%. En este sentido, actualmente Ecopetrol S.A. tiene una participación en producción, 
gastos e inversiones del 57% restante.  

 

“1. ¿Cómo fue el contrato inicial en la Asociación Ecopetrol Texas Petroleum Company para la 
exploración y luego explotación del gas natural en los pozos de Chuchupa en la Guajira?” 

De acuerdo con la información suministrada por la Vicepresidencia Upstream, el 31 de mayo de 1974 se 
celebró el Contrato Guajira Área A entre la Empresa Colombiana de Petróleos “Ecopetrol” y la Texas Petroleum 
Company, para la época llamada “TEXPET”. Durante los 50 años de vigencia del Contrato Guajira se han 
suscrito 5 Otrosíes que relacionamos a continuación: 

FECHA Descripción OBJETO 

31/05/1974 Contrato Inicial Suscripción del Contrato Guajira Área A cuyo objeto contempla “la 
exploración del Área Contratada y la explotación del petróleo 
(incluye gas asociado y no asociado) que pudiera encontrarse en 
dicha área (…)” Con una participación para las partes en 
producción, gastos e inversiones del 50% para cada una. 

05/05/1995 Otrosí N° 1 Acuerdo por medio del cual se autorizó celebrar el contrato BOMT 
(Build, Operate, Maintain and Transfer, por sus siglas en inglés) 
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con miras a desarrollar el Proyecto Chuchupa B dentro 
del área del Contrato de Asociación. 

15/12/2003 Otrosí N° 2 Acuerdo por medio del cual se extendió el plazo del Contrato de 
Asociación hasta el límite económico de todos los campos y se 
cambió el porcentaje de participación en producción, gastos e 
inversiones a 57% Ecopetrol y 43% la Asociada. 

04/04/2005 Otrosí N° 3 Acuerdo por medio del cual se incluyen previsiones en caso de 
fluctuación en el precio de venta de gas. 

30/04/2020 Otrosí N° 4 Acuerdo por medio del cual se formaliza la cesión de intereses, 
derechos y obligaciones por parte de Chevron Petroleum 
Company, en su calidad Asociada y Operador, a favor de HOCOL 
a partir del 1° de mayo de 2020. 

11/11/2021 Otrosí N° 5 Acuerdo por medio del cual se modifica la autonomía del Operador 
para la Contratación de Bienes y Servicios.  

Tabla 1. Otrosíes al Contrato Guajira Área A 

Actualmente se vienen explotando los campos Chuchupa y Ballena. El campo Riohacha fue abandonado en 
2018 por haber llegado a su límite económico. 

 

“2. Ecopetrol a nombre del Estado colombiano en la exploración y explotación del gas natural en 
las plataformas de Chuchupa en la guajira, ¿con qué porcentaje era socia en la asociación 

Ecopetrol Texas Petroleum Company?” 

Según la información suministrada por la Vicepresidencia Upstream, el porcentaje de participación inicial de 
las partes en la producción era de Ecopetrol 50%, Texas Petroleum Company 50%. 

Como consecuencia de las diferentes modificaciones y de las cesiones de derechos, intereses y obligaciones 
en el contrato, actualmente la participación de las partes es Ecopetrol 57%, Hocol S.A. 43%. 

 

“3. Envíenos el contrato inicial de la asociación Ecopetrol Texas Petroleum Company para la 
exploración y explotación de los pozos Chuchupa en la Guajira.” 

Conforme con la información suministrada por la Vicepresidencia Upstream, se adjunta copia en formato PDF 
del Contrato Guajira inicial. 

 

“4. ¿Cuántos metros cúbicos y en valores en pesos colombianos y dólares americanos se han 

extraído hasta la fecha de los pozos Chuchupa en la guajira en la Asociación Ecopetrol Texas 
Petroleum Company, Chevron y Hocol?” 

De acuerdo con la información suministrada por la Vicepresidencia Upstream, la producción total acumulada 
del campo Chuchupa (pozos Chuchupa) del contrato Guajira, según las formas ministeriales oficiales, 
asciende a 4.283.420.758 Kilo pies cúbicos <Kpc> (gross, con corte a diciembre 2023), cifra que es 
equivalente a aproximadamente 121.292.922.886 metros cúbicos <m3>. Es importante precisar que esta 
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cifra corresponde al volumen total de extracción, el cual incluye volumen de regalías, autoconsumos, quemas, 
venteos, ventas de las partes y cualquier otro volumen de gas aportado por el yacimiento. 

Respecto a los valores en “pesos colombianos y dólares americanos” relacionados con los metros cúbicos 
extraídos en el campo Chuchupa, se advierte que no es claro si la pregunta hace referencia al equivalente en 

pesos y dólares a precio y TRM de hoy del total de la producción extraída, o al valor real recibido por el gas 
histórico comercializado. En todo caso, no es posible para Ecopetrol brindar la información relacionada con el 
valor de las ventas históricas totales, debido a que la otra parte del Contrato (Texas, Chevron-Texaco, hoy 
Hocol) maneja de manera confidencial e independiente su proceso de comercialización de gas. 

 

“5. ¿En qué año y porque motivo Ecopetrol vendió su participación accionaria y en qué porcentaje 
en Promigas a Corficolombiana para el transporte de gas natural desde la Estación Ballenas en la 
Guajira hacia las térmicas como termo guajira, Termo Barranquilla y otras térmicas?” 

Consultados los archivos históricos de la Compañía, identificamos que la venta de la participación accionaria 
de Ecopetrol en Promigas S.A. se efectuó entre los años 1994 a 1996, como se detalla a continuación: 

- 1994. Decreto 1536 de 1994 (julio 18), “por el cual se aprueba el programa de venta de las acciones 

que Ecopetrol y Explotación Cóndor S.A., poseen en Promigas S.A”. Para la fecha Ecopetrol era 
propietario de 21.971.352 acciones, y Explotaciones Cóndor S.A. de 10.608.107 acciones, con un 
total de 32.579.459 acciones en Promigas S.A. Este número de acciones representaba un porcentaje 
total de participación accionaria en Promigas S.A del 42.62%, correspondiente a 28.75% de Ecopetrol 
y a 13.88% de Explotaciones Cóndor S.A. 

 

Ilustración 1. Tabla extraída del anexo del acta Junta Directiva No 2069 del año 1994 

 

Si bien la venta pública ofertó la totalidad de la partición accionaria de Ecopetrol y Explotaciones 
Cóndor en Promigas, en esa oportunidad solo se logró colocar en el mercado la cifra de 2.870.850 
acciones propias de Ecopetrol, correspondientes al 3.75% de las acciones en circulación de Promigas 
S.A. (Anexo del Acta 2100 del 16 de mayo de 1995)1. En consecuencia, de conformidad con lo 

                                                

1 En sentido similar fue presentado por la prensa de la época: El Tiempo, “ECOPETROL SOLO VENDIÓ 3,26 DE PROMIGAS: El 

Gobierno no pudo privatizar completamente Promigás”, 01 de septiembre 1994, 12:00 a. m., recuperado de: 

https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-199833  
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dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1536 de 19942, se procedió a la elaboración de un nuevo 
programa de venta complementario que se concretó en los años subsiguientes (1995 y 1996).  

Se aclara que las acciones vendidas en 1994 fueron adquiridas por Empleados y Solidarios (el 2.43% 
de la participación), y por inversionistas privados (el 1.32 % de la participación). No se encuentra 

en los reportes que en esta ocasión la compra fuera realizada por Corficolombiana. De acuerdo con 
un informe posterior a esa transacción, la composición accionaria de Promigas S.A. quedó así: 

 

Ilustración 2. Tabla extraída del anexo del acta de Junta Directiva No. 2100 del año 1995 

 

- 1995 - 1996. Decreto 1665 de 1995 (septiembre 28) “por el cual se aprueban las condiciones y 
procedimientos de enajenación de las acciones que la Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol y 
Explotaciones Cóndor S.A. poseen en Promigás S.A”. En desarrollo del segundo programa de venta, 
mediante operación martillo simultáneo en las Bolsas de Bogotá, Medellín y Occidente, en enero de 
1996 Ecopetrol vendió el total de su participación accionaria en Promigas E.S.P. y las acciones de 
propiedad de Explotaciones Cóndor S.A, correspondientes al 38.87% de las acciones en circulación.  

Resultado de esta operación se suscribió un contrato de compraventa entre Ecopetrol y ECT Cayman 
Reserve 2 Ltd. el 31 de enero de 1996. De acuerdo con el informe presentado en la sesión de la 

Junta Directiva del 11 de junio de 1996 (Acta 2137 de 1996), dicho contrato “prevé la posibilidad de 
la cesión de los derechos de "Reserve 2 Ltd." a un grupo empresarial, en el cual la sociedad matriz 
sea la sociedad estadinense (sic) ECT, sin necesidad de solicitar autorización a Ecopetrol. Igualmente, 
autoriza a Ecopetrol la cesión del contrato y sus garantías a cualquier entidad, sin el consentimiento 
previo del deudor”. En el mismo informe se indicó que la única propuesta que cumplió integralmente 
con las condiciones estipuladas en los términos de referencia y que por consiguiente jurídicamente 
podía considerarse, fue la presentada por Enron Capital & Trade Resources. 

                                                
2 Decreto 1536 del 18 de julio de 1994. Artículo 11. “Programa de venta complementario. Si una parte o la totalidad de las acciones 

objeto del presente programa, no logran colocarse mediante el procedimiento previsto en el presente Decreto y en los reglamentos, 

Ecopetrol deberá presentar al Consejo de Ministros para su aprobación, a más tardar dentro de los noventa (90) días siguientes a la 

culminación del martillo a que se refiere el artículo 3º del presente Decreto, una propuesta alterna orientada a culminar el proceso 

de venta de los mismos”.  
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Se aclara que, al igual que en la venta parcial efectuada en 1994, no se encuentra reporte de que 
esta segunda adquisición realizada en 1996 fuera realizada por Corficolombiana. Los archivos 
históricos de la Compañía constatados con las notas de prensa de la época3, indican que la empresa 
Enron Capital & Trade Resources fue la compradora final de más del 38% de las acciones en 

circulación de Promigas S.A., anteriormente propiedad de Ecopetrol y Explotaciones Cóndor.  

En cuanto al motivo por el cual se realizaron las enajenaciones reseñadas, nos remitimos a los considerandos 
plasmados en los Decretos 1536 de 19944 y 1665 de 19955, así como a las directrices trazadas en los 
documentos CONPES 2648 del 18 de marzo de 1993 “Nuevos Espacios para la inversión privada”6 y CONPES 
2682 del 11 de noviembre de 1993 “Autorización a Ecopetrol para emplear diversos mecanismos en la compra 
de las acciones”7.  

 

“6. ¿Quién autorizó la venta de las Acciones de PROMIGAS a Enron a Corficolombiana? A portar 
los documentos, que soporten esa decisión.” 

De conformidad con lo plasmado en la respuesta del punto anterior, se entiende que la pregunta hace 
referencia a la venta de la participación accionaria que Ecopetrol y Explotaciones Cóndor tenían en Promigas, 

la cual fue adquirida en el año 1996 por la empresa Enron Capital & Trade Resources. Al respecto, consultados 
los archivos históricos de la Compañía, se observa que dicho programa complementario de venta fue 
autorizado por la Junta Directiva de Ecopetrol, en sesión del 16 de mayo de 1995 (Acta N. 2100); de igual 
forma, fue aprobado por el Consejo de Ministros en su sesión del 18 de septiembre 1995.  

Adjuntamos los extractos de actas de Junta Directiva de Ecopetrol y sus respectivos anexos, en los que 
reposa la consideración y aprobación del proceso de venta.  

 

“7. ¿Cuáles fueron los motivos o razones, por las que se autorizó la venta de las Acciones de 
PROMIGAS a Enron a Corficolombiana?” 

Como indicamos anteriormente, los motivos por los cuales se realizó la venta de las acciones de Ecopetrol en 
Promigas, se encuentran desglosados en los considerandos de los Decretos 1536 de 1994 y 1665 de 1995, 
así como en las directrices trazadas en los documentos CONPES 2648 del 18 de marzo de 1993 “Nuevos 

Espacios para la inversión privada” y CONPES 2682 del 11 de noviembre de 1993 “Autorización a Ecopetrol 
para emplear diversos mecanismos en la compra de las acciones”. Los documentos aludidos pueden 
consultarse en los enlaces incluidos a pie de página en la respuesta al numeral 5, y contrastarse con las actas 
adjuntadas en la respuesta al numeral 6.  

                                                
3 El Tiempo, “ENRON COMPRÓ EL 38 DE PROMIGAS: La multinacional norteamericana Enron se convirtió desde ayer en la empresa 

más importante del negocio del gas natural en Colombia”, 25 de enero de 1996, 12:00 a. m., recuperado de: 

https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-373087  

4 Decreto 1536 de 1994, disponible en https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1745060  

5 Decreto 1665 de 1995, disponible en https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1328887#ver_1328902  

6 Departamento Nacional de Planeación, documento DNP-2648-UDE-Diex del 18 de marzo de 1993, “Nuevos Espacios para la 

inversión privada”, disponible en https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/2648.pdf  

7 Departamento Nacional de Planeación, documento CONPES 2682 Minminas-DNP-UINFE del 11 de noviembre de 1993, “Autorización 

a Ecopetrol para emplear diversos mecanismos en la compra de las acciones”, disponible en 
https://sisconpes.dnp.gov.co/SisCONPESWeb//AccesoPublico/Documento/?id=MjY4MiQwMS8xMS8xOTkzJEF1dG9yaXphY2nDs24gY

SBFY29wZXRyb2wgcGFyYSBlbXBsZWFyIGRpdmVyc29zIG1lY2FuaXNtb3MgZW4gbGEgdmVudGEgZGUgYWNjaW9uZXMkaHR0cHM6L

y9jb2xhYm9yYWNpb24uZG5wLmdvdi5jby9DRFQvQ29ucGVzL0Vjb27Ds21pY29zLzI2ODIucGRmJCQ=  
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Consideración final 

Las actas entregadas contienen datos de carácter técnico, económico y estadístico obtenidos por una persona 

jurídica dedicada a la industria del petróleo y su acceso puede ser negado o rechazado de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente, en concordancia con los artículos 4 de la Ley 10 de 1961, 6 del Decreto 
1348 de 1961, 5 de la Resolución Ejecutiva 0181 de 1968, 19 de la Ley 1712 de 2014 y 260 y siguientes de 
la Decisión 486 de la Comunidad Andina. Adicionalmente, la información contenida en las actas de Junta 
Directiva de Ecopetrol, así como los informes, estudios y en general, la información soporte de cada una de 
dichas actas, es información pública clasificada, de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 de 2014, 
consistente con lo señalado en el Código de Comercio (Decreto – Ley 410 de 1971) en su artículo 61. Por lo 
anterior, con miras a mantener los legítimos intereses de Ecopetrol y de sus subordinadas, garantizar el 
cumplimiento de los compromisos contractuales y legales de estas empresas, y lograr competitividad frente 
a particulares en el mercado como sociedad de economía mixta, solicitamos que la reserva y confidencialidad 
de esta información sea guardada bajo el sustento legal expuesto. 

 

De esta manera se da respuesta a su solicitud, manifestando nuestra disposición de atender cualquier 
información adicional. 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

GERMÁN GONZÁLEZ REYES 

Vicepresidente de Asuntos Corporativos y Secretario General 

Revisó: DALO/ALLS 

 

Anexos:  Los enunciados en el presente documento.  

 

“Debido a que usted obtendrá información personal de la base de datos de Ecopetrol S.A., a partir del momento en que le sea 

entregada, acorde con disposiciones legales vigentes, usted será responsable del tratamiento de la información personal y su reserva, 

y por lo tanto debe cumplir las siguientes obligaciones: i). Utilizar la información exclusivamente para los fines que indicó en su 

solicitud y sólo ser tratada por usted; ii). Conservar y tratar la información en condiciones de seguridad y diligencia; iii). Colaborar 

de forma activa y diligente con Ecopetrol S.A. para asegurar al titular que en todo momento puede ejercer sus derechos a consultar, 

rectificar o suprimir su información personal; iv). Asegurar la calidad de la información personal con base en los lineamientos de 

Consistencia, Unicidad, Completitud, Oportunidad, y Confidencialidad que se señalan en la normatividad interna de Ecopetrol S.A. 

sobre calidad de la información, tanto en su entorno como cuando la transfiera a un encargado; v). Cumplir adecuada y 

oportunamente con todas las indicaciones que le imparta Ecopetrol S.A.; vi). Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta 
la Autoridad de Protección de Datos Personales de Colombia; vii). Revisar y cumplir los deberes y principios generales que se 

consagran en la normatividad colombiana sobre protección de la información personal (en especial la Ley 1581 de 2012) así como 

los deberes particulares que en especial llegue a imponer una norma, e informar y asegurarse de su cumplimiento frente a los 

encargados del tratamiento de esta información personal que estén bajo su subordinación; viii). Cumplir con todas las normativas 

de Ecopetrol S.A. sobre seguridad de la información y gestión documental; y ix). Conocer y cumplir con todos los deberes, principios, 
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VICEPRESIDENCIA DE ASUNTOS CORPORATIVOS Y SECRETARÍA GENERAL 

conductos regulares, y lineamientos que se establecen en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol 

S.A. (disponible en www.ecopetrol.com.co). 

“Parágrafo: En el caso en que usted incumpla cualquiera de estas obligaciones Ecopetrol S.A., de considerarlo pertinente o de ser 

obligatorio por mandato legal, procederá a solicitarle la devolución inmediata de la información personal tratada indebidamente, su 

eliminación permanente de los medios de almacenamiento físicos, electrónicos, ópticos o similares donde estuviese disponible, así 

como a denunciar la conducta ante las autoridades públicas competentes y/o iniciar contra usted un proceso de responsabilidad bien 
sea a nivel civil, penal, fiscal y/o disciplinario (según el grado de culpa o intención así como los daños causados) en relación al 

tratamiento de la información personal de la cual usted tenía la responsabilidad o encargo de su tratamiento. 

“Parágrafo 2: Para medir el cumplimiento de lo consagrado en estas obligaciones se deberá atender a lo consagrado en el artículo 

15 de la Constitución Política de Colombia, en la Ley 1581 de 2012, en los Decretos Reglamentarios de la Ley 1581 de 2012, en toda 

normatividad general y especial de Colombia sobre protección a la información personal (tanto legislativa, como regulatoria, 

consuetudinaria y jurisprudencial que sea vinculante en Colombia), y en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal 

en Ecopetrol S.A. (disponible en www.ecopetrol.com.co)”. 
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